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Agréguese al  expediente la  manifestación del  accionante acerca de la forma
como  obtuvo  la  dirección  electrónica  de  la  demandada  ENNISALANDY
QUINTERO YANDY (pdf 06 cp.).

Téngase en cuenta que la demandada ENNISALANDY QUINTERO YANDY se
notificó  por  aviso  entregado  el  26/03/2021  (pág.  6  pdf  02  cp.) del  mandamiento
ejecutivo inicialmente dictado el 03/09/2018 (pág. 9 pdf 01 cp.) con base en el artículo
292 del Código General del Proceso.
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